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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades

4 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2022, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, por la que se anuncian las fechas de exposición de la lista de selecciona-
dos en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y de
los aspirantes que han obtenido nueva especialidad en el citado Cuerpo, convo-
cado por Resolución del 1 de febrero de 2022.

De conformidad con lo establecido en la base octava del título I y en la base octava del
título II de la Resolución de 1 de febrero de 2022, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, por la que se convoca procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros
y para adquisición de nuevas especialidades en el citado Cuerpo, esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Lista de seleccionados en el procedimiento selectivo

Ordenar la publicación, a partir del día 22 de julio de 2022, por las Comisiones de Se-
lección, del listado de aspirantes al Cuerpo de Maestros que han superado el procedimien-
to selectivo, con indicación de la puntuación total que han obtenido y que se incluyen en el
Anexo I de esta Resolución.

Segundo

Lista de aptos en el procedimiento selectivo para adquisición de nuevas especialidades

Ordenar la publicación, a partir del día 22 de julio de 2022, por las Comisiones de Se-
lección, del listado de aspirantes del Cuerpo de Maestros que han adquirido nueva especia-
lidad en el citado Cuerpo y que figura como Anexo II a la presente Resolución.

La Dirección General de Recursos Humanos expedirá a los interesados la credencial
de la habilitación correspondiente.

Tercero

Lugares de exposición

Las citadas listas se expondrán en el portal de la Comunidad de Madrid ( www.comunidad.
madrid ), dentro del apartado “Administración digital: Punto de Acceso General” escribiendo
en el texto del buscador: “oposiciones maestros 2022”. También se podrá acceder, con carác-
ter meramente informativo y sin efectos administrativos, en el portal “personal+educacion”
( www.comunidad.madrid/servicios/personal-educacion ), siguiendo la secuencia “Funcio-
narios Docentes”, “Procesos selectivos”, “Maestros”.

Las listas definitivas se mantendrán expuestas el tiempo estipulado en el artículo 122
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, para poder interponer el recurso de alzada.

Cuarto

Recursos contra las listas

Contra las listas a las que se alude en los apartados primero y segundo podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Director General de Recursos Humanos, en el plazo de un
mes, a contar a partir del día siguiente a la fecha de publicación de las mismas, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común.
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Quinto

Presentación de documentos por los aspirantes que han superado
las fases de oposición y concurso

En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de las listas de aspirantes que han resultado seleccionados, éstos deberán remitir a la
Dirección de Área Territorial donde se haya gestionado su especialidad, o ante la Direc-
ción General de Recursos Humanos, según la distribución de especialidades establecida
en el Anexo I de la Resolución de 1 de febrero de 2022, anteriormente citada, la docu-
mentación a la que se alude en la base novena de dicha Resolución, exceptuando los do-
cumentos que el aspirante presentó junto con la solicitud para ser admitido al concurso-
oposición.

En aplicación de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 188/2021, de 21 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de relacionarse por medios electróni-
cos con la Administración de la Comunidad de Madrid del personal a su servicio y de los par-
ticipantes en procesos selectivos, la presentación de esta documentación, se realizará exclusi-
vamente de forma telemática, en el registro electrónico de la Comunidad de Madrid, al que se
podrá acceder a través del portal de la Comunidad de Madrid ( www.comunidad.madrid ),
dentro del apartado “Administración digital: Punto de Acceso General”, en los términos
que se indican en el Anexo IV de la citada resolución de convocatoria.

5.1. Efectos de la no presentación de la documentación o de la carencia de requisi-
tos: quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenten la do-
cumentación, o del examen de la misma se desprendiera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados en la base tercera del título I de la Resolución de convocatoria, no podrán
ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud de parti-
cipación.

A los seleccionados en el procedimiento selectivo, la Administración les podrá reque-
rir que aporten los originales de cuanta documentación hayan presentado para acreditar tan-
to los requisitos como los méritos exigidos o baremados, con la finalidad de cotejar dichos
originales con la documentación presentada. En el caso de que, como consecuencia de esta
comprobación, se desprenda que no posee alguno de ellos, supondrá la exclusión del aspi-
rante del proceso selectivo, decayendo de todos los derechos que pudieran derivarse de su
participación en el mismo.

Sexto

Elección de Centro para la realización de la fase de prácticas

La asignación de destino para efectuar la fase de prácticas se realizará en la forma y
plazos establecidos en la Resolución de 20 de mayo de 2022, de la Dirección General de
Recursos Humanos, por la que se dictan las instrucciones y se establece el calendario para
la asignación de puestos docentes a los funcionarios de carrera sin destino, los funcionarios
pendientes de la realización de la fase de prácticas, los seleccionados en el procedimiento
selectivo de 2022 y los aspirantes a interinidad del Cuerpo de Maestros, en los centros pú-
blicos de la Comunidad de Madrid, para el curso 2022-2023.

Los destinos obtenidos para la realización del período de prácticas tendrán carácter
provisional. Todos los aspirantes nombrados funcionarios en prácticas quedarán obligados
a participar en los sucesivos concursos de provisión de plazas que se convoquen por la Vi-
cepresidencia, Consejería de Educación y Universidades de la Comunidad de Madrid, has-
ta la obtención de un destino definitivo en centros directamente gestionados por la citada
Consejería, de acuerdo con el apartado 10.5 del título I de la citada Resolución de convo-
catoria.

Séptimo

Medidas e instrucciones de desarrollo

Por la Dirección General de Recursos Humanos se adoptarán cuantas medidas e ins-
trucciones se hagan necesarias para el desarrollo de esta Resolución.
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Octavo

Recursos contra esta Resolución

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante la Viceconsejería de Organización Educativa de la Vicepresidencia, Consejería de
Educación y Universidades, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la ex-
posición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre.

Madrid, a 18 de julio de 2022.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/15.037/22)
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